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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SN LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses, . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año ..... 20‘50 »

Í-OKBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . í‘OO » 
Por seis meses.. . 12‘60 »
Por un año ..... 24‘00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOSRONO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo los interesados 
.acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
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T as leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
AfricF suSTla legislación peninsular, a bs veinte días de su promulgación, H Kl pago de la suscripción es adelantado; por Io tanto, so!ose atenderán las 8us- 
«î^ îilS noVcSnSere otra cosa. Se entiende hecb.. U promu gación el día I cripoiones que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que"“■Saru SX de U Ley en la OeomA. (Art. 1 « de) Código Civd). de la Capitel por medio de iibranea del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro.
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Ministerio de Marina
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decre

tado 5^ sancionado la siguiente

Artículo 1.° Por una sola vez, 
y durante un plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Ley en la 
«Gaceta de Madrid», se concede 
recurso de revisión contra todos 
los fallos de los extinguidos Tri
bunales de honor, a que se refiere 
el capítulo ni del título XXIH de 
iá ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina.

Artículo 2.® Este recurso se 
sustanciará por la Sala militar 
del Tribunal Supremo. La peti
ción se hará al Ministerio de Ma
rina en escrito que firmará el 
propio interesado, acompañado 
de certificación de antecedentes 
penales, y en dicho artículo se 
consignará el mayor número de 
datos relativos a la fecha y po
blación en que se constituyó el 
Tribunal de honor, motivo que lo 
originó, nombres de sus comp'^- 
nentes, Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicios el recu
rrente y fundamentos en que 
aprecia la ilegalidad o error del 
fallo de aquel Tribunal.

Artículos.® El Ministerio de 
Marina, en un plazo que no exce
derá de veinte dias desde el que 
tuviera entrada el escrito de pe
tición, remitirá éste, con las ac
tas del Tribunal, copia de la hoja 
de servicios del recurrente y 
cuantos antecedentes obren en

• aquél, a la referida Sala. 1
Artículo 4.® Dicha Sala, en el ; 

término de tres días, a partir de j 
la recepción del anterior escrito 
y documentos, mandará instruir 
una información que deberá ter
minarse en el plazo de sesenta 
días.

En dicha información depon
drán el recurrente, a ser posible; 
los mismos que formaron el Tri
bunal de honor y todos aquellos 
que puedan aportar datos o in
formes sobre los hechos que se 
trate de esclarecer. Se unirán a 
la misma los documentos que se 
estime convenientes.

Artículo 5.® Una vez termina
da la información, se reunirá, en 
un plazo de quince días, un Tri
bunal, formado por tres Magis
trados del Tribunal Supremo, de-

F signados por la Sala de Gobier- 
í no; tres Generales de la Armada, 

nombrados por el Ministro de 
Marina, y un Presidente, que 
será el del Tribunal Supremo, 
para, en vista de todo lo ac
tuado, acordar una resolución, 
que habrá de ser «confirmando» 
o «anulando» el fallo del Tribunal 
de honor recurrido.

I Artículo 6 ° Del resultado de 
este acuerdo se dará inmediato 
conocimiento al Ministro de Ma
rina. .,

Artículo 7.” Si ei referido 
acuerdo fuese de anulación del fa
llo del Tribunal de honor, se pu
blicará en el «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina», y se repon
drá al interesado en la escala de su 
Cuerpo con el puesto y situación 
que le corresponda, cómo si no 
hubiera tenido efecto su baja en 
la Armada, y comenzando a co
brar sus haberes desde la fecha 
de la publicación antes mencio-
nada.

Artículo 8? Queda facultado 
el Ministro de Marina para dispo
ner lo necesario al cumplimiento 
de esta .Ley.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades 
que la hagan cumplir.

Madrid, a veinte de mayo de
5 mil novecientos treinta y dos.— 
I Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
I —El Ministro de Manna, José 
I Giral Pereira.
I {Gaceta 27 mayo 1932)

FRWmCIA DEL EIENSEJO
DE fllKlSm

DECRETO
1398

Decretada en 26 de enero úttí- ; 
mo la formación de un nuevo ' 
Censo electoral ajustado a ¡os 
preceptos del artículo 36 de la 
Constitución, y establecidos en 
el mismo Decreto las fechas y
plazos en. los cuales han de, rea
lizarse las sucesivas operaciones 
de este servicio, se ha verificado 
la inscripción de electores, base 
del expresado Censo, en todos , 
ios Municipios de España, ven- . 
ciéndose las no escasas dificulta
des que para una operación de 

, tal índole se han presentado, so
bre todo en las poblaciones de 
numeroso vecindario.

Los Jetes provinciales de Es
tadística, ante los resultados nu
méricos de la inscripción, han

propuesto a la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística las visi
tas de comprobación necesarias 
para subsanar las omisiones de 
individuos o las deficiencias de 
datos consignados en los bole
tines.

La expresada Dirección gene
ral ha dispuesto que se r^licen 
tales visitas, y se han verificado 
o están verificándose las compro
baciones, que requieren un ma
yor tiempo para conseguir la 
exactitud del Censo electoral en 
formación.

Además, por haberse compro
bado que en algunos Municipios 
se habían distribuido, simultánea
mente con los boletines del Cen
so o en sustitución de aquéllos, 
otros boletines apócrifos investi
gando circunstancias individua- 

I les de varones y hembras mayo- 
j res de dieciocho añ<)S, hubieron 
I de adoptarse las medidas condu- 
i centes a la corrección de tales 

hechos y a que, invalidándose la 
tendenciosa maniobra, subsistie
ra solamente la verdadera y au
téntica inscripción electoral, ga 
rantizada por la intervención ofi
cial, base legal del nuevo Censo.

El tiempo necesariamente em
pleado en tales operaciones, ha 
sido causa de que ai aproximarse 
la fecha en que, según lo dispues
to en el artículo 9.^ del mencio-

1

nado Decreto, deben ser forma
das las listas provisionales de 
electores que, del 16 al 30 de ju
nio próximo, han de ser expues 
tas al público para admisión de 
reclamaciones, sea imposible que 
en el plazo que resta hasta aque
lla fecha, puedan quedar termi
nadas las comprobaciones en trá
mite, depurados los resultados 
obtenidos y formadas sus listas 
correspondientes, además de las 

í que aún restan de los demás Mu
nicipios.

Dos criterios pueden adoptarse 
pata resolver esta dificultad: uno 
de ellos con sacrificio de la per
fección del futuro Censo, dando 
cumplimiento a la terminación de 
las listas dentro del plazo señala
do en el Decreto; otro, el de am
pliar este plazo treinta días, 
prórroga que se considera sufi
ciente para que las comprobacio
nes que actualmente se llevan a 
efecto puedan ser terminadas 
con aquellas garantías de perfec
ción a que la disponibilidad de 
mayor tiempo para realizarlas 
dan derecho a exigir.

De ambos criterios e.s, sin du
da alguna, preferible el segundo, 
demorando ía terminación del 
Censo a cambio de obtener su-

ficientemente depurado un docu
mento electoral de tan extraor
dinaria importancia y que ha de 
estar vigente todo un año.

Per lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguien
te :

Artículo único. Las fechas 
del 6 al 30 de junio próxima, es
tablecidas en el artículo 9 ® del 
Decreto de 26 de enero útimo 
para la exposición de las listas 
provisionales del Censo electoral, 
se sustituirán por las del 16 al 30 
de julio siguiente, ambas inclu
sive; quedando igualmente retra
sadas en treinta días las restan
tes operaciones y subsistiendo 
los plazos concedidos para cada 
una de ellas, debiendo, por tanto, 
quedar terminada la publicación 
del Censo electoral el día 1.® de 
diciembre del corriente año.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos trein
ta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel

(Gaceta 25 mayo 1932)

llttiiD íi 11 Uniii
« DECRETO

1417
’ A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Ve ngo en autorizar al primero 
para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de 
ley sobre la segregación de la 
entidad local menor de Víllaseca 
del Ayuntamiento de Fonzaleche, 
a que pertenece, para su agrega
ción al de Sajazarra, ambos de 
la provincia de Logroño.

Madrid, trece de mayo de mil 
novecientos treinta y dos.—Nice
to Alcalá Zamora y Torres.—El 
Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

. A las Cortes Constituyentes
' El Presidente y Vocal de la 

junta administrativa de la enti
dad local menor de Villaseca 
(Logroño) solicitaron del Ayun
tamiento de Fonzaleche la segre
gación de éste para agregarse al 
de Sajazarra, apoyando tal pre
tensión la totalidad de los veci- 

j nos de la expresada entidad local 
menor, con dos solas excepcio
nes, alegando la situación topo
gráfica de la entidad solicitante, 
con mejores y más cortas comu*

SGCB2021



2 SOL£ri/t OFíCJAi. 3 í de mayû J 932

nicacionas hacia este último pue
blo, con el que tiene comunidad 
de intereses y servicios de todas 
clases. Et Ayuntamiento de Fon- 
3:aJeche, por mayoría de votes, 
se opuso a la segregación, mani
festando no ser ciertas las distan
cias indicadas ñique lo.s servicios 
médicos los hayan recibido siem- once de la mañana, el concurso

JO-" • j í de referencias en Jas condiciones 
pre de Sajazarra, irrogándose señateda.s en la Orden ministerial 
perjuicios de accedej.se a lo solí- | y pliego de condiciones publica- 
citado. El Ayuntamiento de Saja- dos en te «Gaceta de Madrid» del 
zarra acordó admitir la agrega- día 15 de abril último, 
ción de dicha entidad local me- s
ñor, aceptando en todas sus par- I ; - _
tes garantir y pagar los créditos ¡ y efectos, 
que puedan resultar en contra de | ‘ -
la misma en liquidación que al ¡ 
efecto se practique con el Ayun- | 
taroiento de Fonzaleche, al que | 
hoy pertenece, informando ser ¡ 
ciertos tales hechos los Ayunta- | 
mientos de Cuzcurrita, Cellórigo, | 
Foncea, Galbárruli y Treviana, j 
limítrofes al pueblo de Fonzale- I
ch£, y que éste por sí .solo sin 
aquél agregado, dada su,pobla
ción y término jurisdiccional, 
puede disponer de medios nece
sarios para el cumplimiento de 
sus fines; y estandsj tramitado el 
expedienti? administrativo ins
truido a tal efecto, de acuerdo 
con las prescripciones del Estatu
to Municipal, y emitido dictamen 
favorable en el asu«?to la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado,

El Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la delibera
ción de las Cortes Constituyen
tes, aprobado por el Consejo de 
Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriísa la 
segregación de la entidad local 
menor de Villsseca del Ayunta
miento de Fonzaleche, al que 
pertenece, para su agregación al 
de Sajazarra, ambos de la pro
vincia de Logroño, debiéndose 
verificar el deslinde de los nue
vos términos municipales con 
arreglo al artículo 27 y siguí en- , , 
tes del Reglamento de población Industria y Comercio, tes dificul- 
y términos municipales de 2 de ¡ ^des coa que tropiezan para pro- 
'jtíO® de 1924 ’ curar,, ya que no un normal, por

Madrid, 13 de mayo de 1932.- ; regular abastecí-^
El Ministro de te Gobernación, í aliento,^ y como quiera que el trí- 
Santiago Casares Quiroga. ■ nacional no sale al mercado 

« lOQoi para su venta y con las importa- 
(Gaceta 28 mayo 1932) ciones ya decretadas del exótico 

—-— no se pueden cubrir las necesida-
ORDENES

1421
limo Sr.: Vacante una plaza 

de Matrona en la Escuela Nacio
nal de Puericultura, dotada con 
el haber anual de l.æO pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección 
general se convoque concurso de 
méritos para su provisión, con 
arreglo a las normas que por las 
mismas se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 27 de mayo de 1932.— 
P. D.., M. Pascua.
Señor Director general de Sani

dad.

fábrica de Madrid a 53 pesetas 
los 100 kilo.?, como precio máxi
mo, para evitar que sufra au
mento el del pan.

fGaceta 29 mayo 1932) < p^j. Jq expuesto, el Presidente 
de te República, de acuerdo con 

: el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, decreta:

1422 
limo. Sr.: Vistos los nuevos 

alegatos expuestos por las Socie
dades que solicitaron prórroga 
del plazo señalado para el con
curso del suministro e instalación 
de las Estaciones radiodifusoras 
que han de constituir la red del

Estado y tomándolos én conside
ración,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se prorrogue al día 
9 de junio próximo el plazo seña
lado en la «Gacíflta» de 17 de abril 
último para celebrar, de diez a

5

I el mercado extranjero y Jas de te 
j moneda, con el fin de que el trigo 
i a importar resulte .en fábrica de 
I Madrid a 53 pesetas los 100 kilos, 

como precio máximo.
Artículo 3.° El trigo que se 

importe con arreglo a esta dispo- 
sición deberá encontrarse en i

P. D., Aneel Galarza. Î P”®’’?® español e! día 30 de junio j
I próximo, lo mas tarde. ?

Artículo 4.» No podrá impor- 
i tarse ninguna partida de trigo ! 

sin expresa autorización del Mi- » 
nisterio de Agricultura, Industria j 
y Comercio, el cuai, dentro de í

(Gaceta 29 mayo 1932) |

niNISmOE ÁGRICULTURÁ,
IKDÜSTRIA Y €0ílM«

DECRETO
La escasez de trigo en España 

obligó al Gobierno a disponer la 
importación de 50.000 toneladas 
dei expresado cereal, cuya canti
dad ya fué considerada como in
suficiente en el Decreto de Î2 de 
abril último, al proveerse que po
dría ser .ampltable; ampliación 
que, ef-x?tivaœentej se acordó por 
el de 29 del referido mes, que 
prescribió la importación de 
100.000 toneladas más.

Las 150 000 toneladas de trigo, 
en total, admitidas a la importa
ción han sido repartidas entre 
distintas provincias, para aten
der a urgentes necesidades de 
abasto, y en estos momentos se 
encuentran en los puertos algu
nos cargamentos y muchos otros 
va contratados.

i

I

1 Las primeras Autoridades pro- 
í vinciales continúan exponiendo 

ante el Ministerio de Agricultura,

des de nuestro país hasta la pró
xima recolección, sobre todo en 
una gran mayoría de las regio
nes, se hace preciso disponer una 
nueva importación de otras 
100.000 toneladas.

Debe reservarse el Ministerio 
de Agricultura. Industria y Co
mercio la facultad que le atribuían 
los Decretos ya mencionados, de 
fijar decenalmente la cuantía del 
derecho arancelario que haya de 
satisfacer el trigo que se importe 
con arreglo a las normas que en 
aquéllos se establecían, y de for
ma tai, que el cereal resulte en

momento.
■ Artículo 8.® Las operaciones

A 1 o t- . ■ . de compraventa de ios trigos que
• TÍSv j importen según este precepto

legal, se acomodarán en un todode trigo en la Península e Islas 
Baleares. en ia Orden del Ministerio de 

Artículo 2. ror el Ministerio Agricultura, Industria y Comer

de Agricultura, Industria y Co
mercio se fijará decenalmente la 
cuantía del'derecho s^íancrisrio 
que ha de satisfacer el trigo que 
se importe coa sujeción ad pre
sente Decreto, sirviendo de basé 
para su determinación las cotiza
ciones medias de dicho cereal cpm 

las atribuciones que Je están con- j 
fcridas por el Decreto de 6 de’» 

5

marzo de 1930, Ley de la Re pú- ? 
biiea de 16 de septiembre de 1931, 
queda facultado para dictar las S 
disposiciones que estime proce- | 
dentes para reglamentar te im- l 
portación de tes 100.000 tonete- í 

g das de trigo, a que hace referen- 
I ote el artículo 1.®
j Artículo 5.® Los vendedores 
I de trigo exótico, cobrarán el ím- 
I porte de éste directamente de los 
a compradores nacionales, en las 
j condiciones estipuladas en sus 
i contratos y en.pesetas plata, al 
I cambio oficial para que las divi-
i sas oro respectivas rija el día de 
j la llegada del cargamento, cuya 

fecha será comunicada oficial-
mente por la Dirección general 
de Aduanas al Centro de Contra
tación de Moneda.

Artículo 6.® Los referidos 
vendedores de trigo exótico de
positarán las cantidades que se 
expresan en el artículo anterior, 
a su nombre, en cuentas especia
les que el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda les autorice, 
en la Banca domiciliada en Es
paña que los interesados desig
nen. Estos depósitos en pesetas, 
que sirven de garantía a las casas 
vendedoras, podrán ser sustitui
dos, COR conocimiento del Centro 
Oficial de Contratación de Mone
da, por letras de cambio o cual- 

I quier otro documento de garan- ; 
i tía, a satisfacción del vendedor y^ J 
I bajo la responsabilidad de éste.
I Artículo 7.® Las cantidades
I depositadas por los vendedores 
I del trigo exótico se canjearán 
I por te moneda extranjera que ; 
f figure en el contrato, para lo 
: cual, eí Centro Oficial de Contra- ;
5 tacióR de Moneda facilitará el 
5 total de iá divisa extranjera, im- 
[porte de los trigos, al vendedor 
? en tres plazos: el primero, del 25 

por 100, dentro de los tres meses 
siguientes a la llegada del carga- 

; mento a España; el segundo, dei 
25 por 100 también, dentro de los 
seis meses, a contar de dicha 
fecha de llegada, y el tercero, del 
50 por 100 restante, dentro de los 
nueve meses. El Centro Oficial

a las disposiciones establecidas

9

da Contratación de Moneda se re- | 
serva la facultad de anticipar uno j 
o todos los plazos en cualquier f

î

cío de fecha 23 de abril próximo 
pasado, y a las que se señalan en 
la del Ministerio de Hacienda de 
29 del expresado mes, siempre 
que no se opongan a lo taxativa
mente deterraipado en el presente 
Decreto, del que se dará cuenta 
a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
dos. — Niceto Alcalá-Zamora y 
lorre.^.-~El Ministro de Agricul
tura , Industria y Comercio, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 27 mayo 1932)

Ádministración Central
Cortes Constituyentes

GOBIERNO INTERIOR
SECRETARÍA

La Comisión de Gobierno inte
rior, en su sesión de hoy, como 
aclaración al anuncio puliíicado 
en te «Gaceta» fecha 21 de febre
ro último, ha acordado:

1 .® Que .se entiendan aumen
tadas las piazas anunciadas, con 
tes resultas de las vacantes pro- 
ducidas en este intervalo, siendo 
por consiguiente tres las de Jefe 
de Negociado de primera clase y 
seis las de Jefe de Negociado de 
segunda tes que habrán de pro- 

’ veersé.
l 2." Que el primer ejercicio, en 
; vez de consistir en te disertación 

por escrito, durante cuatro ho
ras, sobre un solo tema sacado a 
te suerte de todas las que forman 
eí programa publicado, dure cua
tro horas y verse sobre dos te
mas, igualmente sacados a la 
suerte, uno de los comprendidos 
entre tos números te 100 (Derecho 
político y parlamentario) y d 
otro del resto del programa.

Lo que se hace público pitra 
; conocimiento de los opositores.

Palacio de tes Cortes, de 
mayo de 1932.

‘ Trtbunat de apasicianes para 
proveer placas de Onciales 
de Secretaría.

5 Se pone en conocimiento de tos 
señores opositores que el próximo 
miércoles 1.® de junio, a Jas nue
ve de la mañana, tendrá lugar en 

' el Palacio del Senado, el sorteo 
para determinar el orden con que 
han de actuar, y que concluido el 
acto, y en única convocatoria, se 

! incomunicará a tos señores opo
sitores a fin de que procedan a la 
práctica del primer ejercicio, cu- 

■ ya lectura se anunciará oportu
namente.

i Igualmente se previene a los 
[ solicitantes que no hayan comple- 
■ tado la documentavión, que po- 

drán hacerlo en el momento del 
i sorteo.
j Palacio de las Cortes, 25 de
'1 mayo de 1932.—El Secretario del 

Tribunal, Román Riaza.
(Gaceta 26 mayo 1932)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE A»Ml- 

NISTR ACIÓN
1402

Esta Dirección general, ba
etendo uso de la facultad que tie
ne conferida, acuerda nembrar
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Secretarios de los Ayuntamien
tos que se mencionan a los seño
res que figuran en la relacen ad
junta, con vista de la lista de 
preferencia de concursantes for
mada al efecto por las indicadas 
Corporacione.s municipales.

Madrid, 21 de mayo de 1932.— 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA |

Provincia de Cáceres: Malpar- 
tida de Plssencia, don Bartolomé 
Navarro Serret, ex Secretario 
de Selva

Idem de Córdoba: Almedinilb, 
don Francisco González Cam- 
poy, Secretario de Olvera (Cá- | 
diz).

Idem de La Corufia: Mugfe, | 
don José Amador López Díaz, | 
Secretario de Ibias (Oviedo).। 
Sada, don Jesús García Rqdrí- | 
guez, Secretario de Bóveda jLu- । 
¿o),-«-Trazo, don Juan Campos 
Fernández, Secretario de Cape- § 
la, de la misma provincia. |

Idem de Huelva: Almonte, don > 
José Gayow Lois, ex Secretario ; 
de Monforte de Lemos (Lugo).

Habiendo fallecido antes de po
sesionarse de la Secretaría de 
El Pino (Coruña), don Jesús Pra« 
do Sanmartín, designado en 29 de 
abril último por este Centro di
rectivo, en virtud del artículo 28 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y debiéndose proveer 
nuevamente el indicado cargo,

Esta Dirección general acuer
da nombrar Secretario de El Pi
no al aspirante don Telesforo 
Díaz Muñoz, comprendido en el 
caso cuarto del artículo 20 del 
expresado Reglamento.

Madrid, 21 de mayo de Î932.— 
El Director general, González 
López,

En cumplimiento de lo dispues
to por la disposición 12 de la Or
den de este Ministerio ’de 10 de 
marzo último, se publica a conti
nuación una relación de los seño- . 
res Interventores de fondos aom- J 
brados por los Ayuntamientos 
con sujeción a las normas consig-
nadas en la convocatoria anun
ciada.

Madrid, 25 de mayo de 1932.— 
El Director general, González 
López,

RELACiÓN QUE SE CITA

Badajoz.—Zafra, don Santiago 
Mateos Jorge.

Ciudad Real.—Almagro, 
Mariano Méndez Moreno.

Jaén. — Torredonjimeno, 
Juan Serna Rubio.

Madrid. — Fuencarrai, 
Faustino Gosalbo Gosalho.

don

„ T - T - Ministerio de 15 de febrero últi- Idem.—Chinchón, don Lw La- y
zato Marín. , • 4«n-jox 2.® Que por d propio conduc-

(Gacel a 26 de mayo 1932) advierta también a los ex-
.. ...... -,cK........ ' presados Ayuntarnseatos el carác- 

:• ter de la recaudación procedente 
P A B 11? ÏI ¡Ü íi F I V 11 ¿e los arbitrios y recargos afec- M V D11« ll 11 W 111 1 114 . tados como garantía especial de

CIRCULAR
1405

Habiendo sufrido extravío la li
cencia de uso de armas expedida 
por este Gobierno, con fecha 31 
de diciembre de 1931 y el número 
4,351 de registro, a favor de don 
José Gil López, vecino de Riba-

frecha, con esta fecha se expide ¡ tículo 18 del Reglamento de Ha- 
certificación que surtirá los mis- | cienda Municipal. j
mos efectos que la licencia extra
viada, la cual, caso de ser habi
da, ge remitirá a este Centro pa
ra su inutilización.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

LogronOj 28 de mayo de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Euiís.

Delegación de Hacienda
de la provincia de Logroño

Sección provincial de la Ad- 
minisiración Local

CIRCULAR
1406

En la ^Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al 13 del actual, se 
publica la Orden del Ministerio 
de Hacienda siguiente:

<Ilmo. Señor: La Orden de es
te Ministerio de 15 de febrero úl
timo publicada en la «Gaceta» 
del día siguiente, dispuso que se 
recordara a los Delegados de 
Hacienda en las provincias que 
exigieran a los respectivos Ayun
tamientos el exacto cumplimien
to de lo nreceotuado en los ar
tículos 293 y 296, número l.*del 
Estatuto Municipal, por lo que 
respecta a! pago de las obliga
ciones. crediticias contraídas por 
aquellas Corporaciones.

Posteriormente el B^nco de 
Crédito Local de E«pafta, ha ex
presado sus quejas ante este Mi
nisterio y el de la Gobernación, 
respecto a la irregularidad con 
que numerosas Corporaciones 
municipales cumplen sus compro
misos con el citado Banco, me- 

; diante la adopción de acuerdos 
I declarando lesivos los contratos 

con él ceiebraidos, procedimiento 
por el cual dejan los Ayunta
mientos de satisfacer las cantida
des correspondientes a sus prés
tamos.

I Por lo expuesto, '
; Este Ministerio ha acordado:

1.® Que las Delegaciones de 
Hacienda encías provincias lla
men la atención de los Ayunta
mientos, prestatarios del Banco 
de Crédito iocal de España, res-
pecto a la ineludible obligación 
que aquéllos tienen de satisfacer 
regularmente las cantidades que 
legítimamente correspondan en 
razón de los préstamos de que se 

, trata, cantidades que deberán es- 
! tar consignadas en los presupues- 

don tos municipales ordinarios de 
i gastos, según fué recordado a las 
I dichas Dependencias provinciales 
; de Hacienda en la Orden de este

ios empréstitos emitidos, que no 
•i debe ser aplicada a finalidad dis-

tinta; empréstitos que, por otra 
parte, debenestar afianzados siem
pre subsidiariamente con los in
gresos generales délos presupues- I 11 
tos munipale®, según lo dispuesto | 12 
m el apartado c)del artículo 529 | 13 
del Estatuto Municipal y ©n el at - I 14

Madrid, 11 de mayo de 1932.— 
P. D., Vergara.—Señor Director 
General de Rentas Públicas.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta 
provincia a quienes afecta la an
terior disposición.

Logroño,28de majo de 1932.— 
El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montes.

Junta Provincial de B nefi-
cencia Particular

ANUNCIO
1396

Habiéndose incoado por el Pa
tronato de la Fundación institui
da en Muro de Cameros por don 
José Santa María de Hita, ex 
pediente de modificación de re
glamento por el que se rige, 
abarcando los siguientes extre
mos :

a) Que se aumenten a treinta 
y cinco pesetas las veinte^ que 
hasta ahora constituyen el límite 
de pago de contribución, para 
tener derecho a los beneficios 
fundacionales. 

b) Que se aumenten a cuatro 
los socorros anuales en vez de 51
dos, que es lo que dispone el 
Fundador.

c) Que las dotes se aumenten 
de ciento cincuenta a trescientas 
pesetas.

d) Que se amplíen la cantidad 
del socorro que anteriormente 
era de cincuenta a cien pesetas 
y en caso extraordinario a dos
cientas cincuenta; y

e) Que como consecuencia, la 
cantidad anual destinada a tales 
objetos sea de dos mil quinientas 
pesetas anuales, en vez de las 
mil cuatrocientas a que hoy está 
autorizado el Patronato. 

Se concede audiencia por un I ¿7
plazo de quince días a los repre
sentantes legales de la fundación 
e interesados en sus beneficios, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Instrucción del 
Ramo, para lo cual estará de 
manifiesto el expediente incoado, 
durante dicho plazo, en la Sec
ción del Ramo.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para que llegue a | 78 
conocimiento de los interesados j 79
a los efectos reglamentarios. 1 80 

Logroño, 27 de mayo de 1932. í
—El Gobernador, Sabino Buis, j

——  i 84
CURSILLO DE SELECCION i 

para el ingreso en el íí'agiste-

1
2
3
4
5

8
9

10

6

ño Nacional
1424

Hortensia Garcés del Garro 
Amafio Escobar Roguero 
Antonio García Ortiz 
Amancio Alonso Prado 
Wenceslao Ezquerra Fer

nández
Cecilio Barragán Pablo 
Angeles Guinea Peña 
Elena Osé« Medrano 
Antonino Zabaleta Iriarte 
Félix Somalo Ezquerra 
Ricardo Ugarte órnalo 
Rosario Pérez Baroja
Diancíi joarrií.i ivAimnun | Los cursillistas que figuran en
Claudio Lerena Manzanares ? la presente relación, acudirán el
Blanca Barrio Miranda

15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

47
48

i 49
50

52 
53
54 
55
56 
57 
58 
59
60 
61
62

63

64
65
66

68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

Loreto López Roiz Cía vi jo 
Martina Fernández Lacalle 
Pedro Benito Frai e Ruiz 
Carmen Bayon a Bicaicoa 
Aurelio Di go Sánchez 
Santiago Be ,ito Miguel 
Franci co Sa ntaolalla Alonso 
Julia Ynbar Pisón
María Luisa Remón Marín 
Julia Mida García 
Ernestina Neguemela 
J. Antonio Rodríguez Murga 
José Rouret Caüol 
Estefanía Sanz Sola 
Francisco Imaz Domínguez 
Constantina Vida) Lavega 
José Izquierdo Valbuena 
Victorina Alonso Aldama 
Martina Ruiz GaWreta 
Pau fí Margarita Rnyo López 
Trinidad Jiménez Delso 
Benito Puerta Martínez 
Jacinta Ruiz Crespo
Pedro Sánch z García 
Adoración Santiago Franco 
Raimundo Lorenzo Guevara 
g5 Martínez Lázaro

í Sagues Pascual 
cepción García Hernán

dez
Piedad Ezquerrs Fernández 
Abundia García Murillo 
Jesús Loza Maeztu
Angel Ruiz Clavijo M^zún 
Esteban Luis Sáenz Cenzano 
Pilar Montero Góm'^’z 
Hilaria González Muñoz 
Emilia Mf^rtínez Santamaría 
Lucía Urbina Míngnez 
Ana Inchaurralde Uriarte

89

90

92

93
! 94

95
? 96.

Jacir.ta Martínez Rioja 
Piiar Campo Martínez 
Lucía Ausejo Sá»-nz 
Lucía Matute Arbeo 
Luis Ortigosa Ruiz 
Agustín Puerta Martínez 
Félix Sanz San Vicente 
Milagros Zuazo Arenas 
Natividad Valgaftón Mar

tínez
Valentina Echavarri Solo- 

zábal
Carmen Chasco Fernández 
Angel O'tiz A’esanco 
Luis A'varez H^^rnáez 
Elisa Martínez Lejeune 
Ester Larrea Larrea 
Pilar Ruiz Ruiz 
Celedonio Badillos Sáenz 
Wencesía» Laca ve Esparza 
Luisa San Juftn Elias 
Pedro Sáenz de Pipaón 
María Vega García Tecedor 
Angel García Martínez 
Mariano Pérez Brun 
Trinidad Diez Zúñiga 
Narcisa Ruiz del Castillo 
Víctor Náj ra García 
Germán Pérez Pérez 
Rogelio Izarra Ijalba 
Agustina Reinares Yangüela 
Pilar Manzanares Jiménez 
Ascensión Moneo Pinedo 
Felis» Marín Gil
Mateo Rodrigo Arizmendí 
Teresa Martínez Sáenz 
Cándida Castro vie jo Castro- 

viejo
Elias Rafael Delgado La- 

borda
Cecilio Torre Herce
Esperanza Zubiaurre Ramí

rez
Luisa Sáenz de Cabezón Ru

bio
Leandro Martínez Varea 
Leonisa López Gil
Rebeca Montero Pérez 
José Osés Puértolas 
Marina Murga Norte

CITACION
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CIRCULAR PRÓFUGOS
Declarados prófugos per la Junta de Clasificación y Revisión 

en sesión celebrada el 23 riel actual, los mozos que se relacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada.

Logroño, 25 de mayo de 1932,—El Gobetnador, Sabino Puis y 
Ruis.

RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN
Nombre Reem

plazoPueblo

UgroSo (2.^ Sección) Enrique Cuerva Nieto 1932 Ignorado
Id. Benjamín Etayo Leza 1932 Id.
Id. Angel Ganuzas Viguera 1932 Id.
Id. Juan Gutiérrez Pérez 1932 Id.
H Miguel Ibáñez Grávalos 1932 H
Id. Arturo Infante Martínez 1932 Id,
H Timoteo Mendiri Sotés 1932 Id
H, Mariano Arradre Ruiz 1932 Id.
H. Pascual Ortiz Verano 1932 Id.
Id. Vicente Pérèz Lorente Id.
Id. Bernabé Pérez Sáenz 1932 Id.
Id. José Resano García 1932 Id,
Id Antonio Rubio Iturralde 1932 Id.
Id. Inocente Ruiz Sáenz 1932 H.
Id. Alejandro Sagasti Olarbe 1932 Jd.
id. Graciano Sánchez Imaz 1932 Id.
Id Alfredo San Martín 1932 H.
H Vicente Santiago Santiago 1932 Id.

paradero

día 3 de junio, a las cuatro de la 
tarde, a la Normal del Magiste
rio, con objeto de dar principio a 
la segunda parte de los cursillos, 
según se dispone en el artículo 
5.® del Decreto de 3 de julio, y la 
base 2.* de la Orden de 25 de 
agosto.—Presidenta, doña María 
Cebrián.—Secretaria, doña Jua
na Madroñero.

. I X—M|||^8KÍ^WW»«*»*»*******'"*'"   1 •- ■

MiiiiiiHiii fe ]m
1394

Don Luis Moroy Fernández, 
Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
municipal del Distrito de Sarriá, 
de Barcelona, dimanante de jui
cio verbal civil sobre reclama
ción de cantidad, instado por la 
Caja de Previsión y Socorro, 
contra don José Llach Latorre, 
vecino de esta capital, he acor 
dado en providencia fecha de 
once de ios corrientes sacar en 
venta en pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes que 
le fueron embargados al señor 
Llach y que son los siguientes:

Cinco máquinas trilladoras, 
con cuchillas de acero, con cin
cuenta centímetros cada una, 
nuevas, movidas por caballería, y 
que han sido tasadas en ocho
cientas setenta y cinco pesetas.

Una máquina de sulfatar de 
carro, para caballería mayor, 
construida en los talleres del de
mandado, tasada en seiscientas 
pesetas.

Para que tenga lugar el acto 
del remate, se ha señalado el día 
diez de junio próximo y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subas
ta todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del

Antecedentes

valor de ios bienes, sin que sea 
admitida postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del
avalúo. j

Los bienes se halian deposita*! 
dos. en ía persona de don José I 
Llach Latorre. j

Dado en Logroño a veintisiete ? 
de mayo de mil novecientos trein- ¡ 
ta y dos.—Luis Moroy,.—-P, S. M.» S 
Luisinchaurralde. t

CÉOULA DE CITACION
1412

El señor don Martín Norberto 
Castellanos Sánchez, Juez ds Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido 5 cum plimentando carta-orden 
de la Superioridad, ha dispuesto 
se cite por medio de la presente, 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, a los Ju
rados don Félix Calvo Escude
ro, Rafael Campo Moreno y An
tonio Calvo Gutiérrez, para íjue 
comparezcan ante esta Audien
cia Provincial a las diez de la 
mañana de los días 27 y 28 de 
junio próximo, para entender en 
las causas que por sorteo les ha 
correspondido, bajo apercibi
miento que de no verificarlo o 
alegar justa causa que lo impida, 
se les impondrá la multa de 250 
pesetas.

Y para que tenga lugar ía ci
tación ordenada, extiendo la pre
sente que firmo en Logroño, a 
veintisiete de mayo de mil nove 
cientos treinta dos.—El Secreta
rio judicial, jesús Alfeirán Ta
beada.

REQUISITORIAS
Basauri García, José, hijo de 

Domingo y de Ramona, natural 
de San Sebastián, de estado sol
tero, de 48 años, moldeador, do
miciliado últimamente en Logro
ño, procesado por estafa (sumario 
308-1931); comparecerá en térmí- 

no de diez días ante el Juez de 
Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 

; rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 

i ley de Enjuiciamiento Criminal, 
j y cuyos diez días se contarán a 
í partir desde la publicación de la 

presente requisitoria en la «Ga- 
, ceta de Madrid».

Logroño, a 25 de mayo de 
: 1932. — El Juez de Instrucción, 
í Martín N. Castellanos.

1 1413
Viñegra Díaz de Cerio, Apo- 

1 linar, de estado soltero, de veín- 
.1 ticinco años, sin domicilio cono- 
5 cído, procesado por hurto, com- 
j parecerá en término de die z días 
i ante el Juez de Instrucción de 
l Logroño, bajo apercibimiento de 
! ser declarado rebelde si no lo 
I verifica, y de incurrir en las de- 
5 más responsabilidades legales, 
I encargándose a todas las Auto 
i ridaúes y Agentes de policía ju- 
i dicial procedan a la busca, cap- 
* tura y conducción de aquél, po

niéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del parti- 
do, con arreglo a lo dispuesto en 

í los artículos 512 y 838 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid».

Logroño, de mayo de 1932. 
—El Juez de instrucción, Martín 
N. Castellanos.

r

OUMfe UlIiEipI
EDICTO

1351
Don Simeón Castro González, 

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de este mu
nicipio de Casalarreina,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación para el año de 1932, 
estará el mismo de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días hábi
les, a los efectos legales.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Todas las reclamaciones habrán 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, conte
niendo las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado.

Casalarreina, a 21 de mayo de 
1932, — El Presidente, Simeón 
Castro.

ANUNCIO
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el padrón de cé
dulas personales /de este año, 
queda dicho documento expuesto 

al público en esta Secretarfe du
rante quince días hábiles para 
su examen e interposición de re
clamaciones por los que se con
sideren agraviados.

Matute, 23 de maj'o 1932.—El 
Alcalde, Plácido Ruidíaz.

ANUNCIO
1350

Confeccionados los padrones 
de Cédulas personales por e.ste 
Ayuntamiento para el año actual 
1932, se encuentran expuestos al 
público por quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que todos, ios que se consi 
deren perjudicados, presenten 
dentro de dicho plazo las recla
maciones que consideren justas; 
pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas.

Baños de Rioja, 21 de mayo de 
1932. — El Alcalde, Romualdo
Ruiz.

ANUNCIO
Formado y aprobado por este 

Auntamiento el Padrón de cédu
las personales de este año, queda 
dicho documento expuesto al pú
blico en esta Secretaría durante 
quince días hábiles para su exa
men e interposición de reclama
ciones por los que se consideren 
agraviados.

Tobía, 23 mayo 1932,—El Al
calde, Máximo Baños.

•J

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al amí- 

ilaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidos 
documentos en las Seexetsrías 
respectivas por los plazos 5' con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de ios origínales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AVUNTAMIfiNTOS QUE SE CITAN

Con plazo de ocho días:
1400. Cervera del Río Alha- 

ma.—El de rústica, la relación de 
altas y bajas de la riqueza urba
na y el recuento de la ganadería. 
—27 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1410. Huéfcanos.-—El Regis

tro fiscal de edificios y solares y 
recuento de ganadería.—24 ma
yo 1932.

Con varios plazos:
1408. Valgaftón.—Los de rús

tica y urbana por ocho días y d 
recuento general de la ganadería 
por cinco días.—28 mayo 1932.

1387. Camprovín.—El de rús
tica y pecuaria, Registro fiscal 
de edificios y solares y recuento 
de ganadería por plazo reglamen
tario.—25 mayo 1932.

1416. Almarza de Camero».— 
El recuento de la ganadería, has
ta el día 5 del próximo junio.— 
26 mayo 1932.

Imprenta Provincial. — Logroño
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